
 
 

 

 

CNE OF. ORD. N°170/2024 
 

ANT.:  Oficio Ordinario N°238, de 23 de 
febrero de 2024. 

 
MAT.:    Da respuesta a Oficio del ANT. 

 

SANTIAGO, 8 de marzo de 2024 
 
 
A: SR. DIEGO PARDOW LORENZO 

MINISTRO DE ENERGÍA 
MINISTERIO DE ENERGÍA 

 
DE: SR. MARCO MANCILLA AYANCÁN  

SECRETARIO EJECUTIVO 

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 
 
 
Esta Comisión ha tomado conocimiento de su oficio del ANT., mediante el cual se solicita designar 

a una contraparte de la Comisión Nacional de Energía vinculada al área de mitigación de emisiones 
y/o descarbonización junto con una contraparte vinculada al área de adaptación al cambio 
climático, resiliencia y/o gestión de riesgos, para participar en el proceso de elaboración del Plan 
Sectorial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático de Energía, ambos aplicables al sector 
energía, a que se refiere la ley N°21.455, Ley Marco de Cambio Climático. 
 
Sobre el particular, por medio del presente cumplo con informar a Ud. a los profesionales de esta 

institución que serán contraparte en el proceso de elaboración del Plan Sectorial de Mitigación y 
Adaptación al Cambio Climático de Energía, en cada una de las áreas que se indican.  
 

1. Área de mitigación de emisiones y/o descarbonización. 
 

a. Marco Castro Barrera. 

b. Profesional del Subdepartamento de Mercados Eléctricos. 
c. mcastrob@cne.cl. 

 
2. Área de adaptación al cambio climático, resiliencia y/o gestión de riesgos.  

 
a. Pablo Fernández Araos.  
b. Jefe (S) Subdepartamento de Planificación. 

c. pfernandez@cne.cl. 
 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

SECRETARIO EJECUTIVO 
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

 
 
 

 
AOM/MFH/EEG/ 

 
Distribución: 

- Ministerio de Energía (mgarciac@minenergia.cl) 

- Archivo Departamento Jurídico, CNE 

- Archivo Departamento Eléctrico, CNE 

- Archivo Oficina de Partes, CNE 

 

Expediente: 

- N°565-2024 
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